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FUNDAMENTOS

El próximo 29 de octubre, el majestuoso Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná se vestirá de gala para conmemorar el 50º aniversario de "Canto a Entre Ríos", una de las obras más trascendentales del repertorio folclórico-sinfónico de América. Este monumental evento reunirá sobre el escenario a la Orquesta Sinfónica y el Coro del Centenario de Crespo, bajo la dirección del maestro Eduardo Retamar, y contará con la participación de destacados solistas.

"Canto a Entre Ríos", presentada originalmente hace 50 años, fue un hito cultural único que dejó una marca indeleble en la historia de la música. Desde aquella ocasión, la obra no ha vuelto a ser interpretada en vivo, lo que otorga a esta celebración una relevancia sin precedentes. Durante estas cinco décadas, no ha habido ninguna presentación ni espectáculo similar que haya llevado nuevamente al escenario la magnitud de esta creación. La espera ha terminado, y este reencuentro con la obra se promete como un evento irrepetible. Esta obra inmortal, que ha conquistado audiencias a nivel global por su excelencia artística, ha sido interpretada por prestigiosas agrupaciones, entre ellas los célebres Niños Cantores de Viena. Su legado se extiende más allá de nuestras fronteras, con ediciones de su disco en España, Israel, Japón y Estados Unidos, dejando una huella imborrable en la música mundial.

A medio siglo de su nacimiento, "Canto a Entre Ríos" vuelve al lugar donde todo comenzó, el icónico Teatro 3 de Febrero, para revivir la esencia de un hito cultural incomparable. Este evento marcará el inicio de una ambiciosa gira que llevará la obra a los rincones más emblemáticos de la provincia de Entre Ríos, del país, y más allá, llevando consigo el poder del arte y la cultura.


La puesta en escena será una celebración de la grandeza de esta obra, con un despliegue técnico de vanguardia que incluirá iluminación y sonido de última generación, elevando la experiencia sensorial de cada espectador. Cada detalle ha sido pensado para rendir homenaje a esta joya del folclore, mientras que un equipo de profesionales registrará todo el proceso en un documental audiovisual que preservará para la posteridad este momento histórico, es por esto que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:



 DECLARA:


PRIMERO: De Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos” a realizarse en el Teatro 3 de Febrero de la Ciudad de Paraná, el día 29 de Octubre.-

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Fundación Tierra Sin Mal y a Lautaro Cuestas Producciones.-
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